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BOE núm. 254

RESOLUCION de 6 de julio de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informdtica. por la que se
homologa un teclado marca «Computervisión»,
modelo 65-2109-01, fabricado por «Key Tronic
Carp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Computervisión de
Espafta, Sociedad Anónima», con domicilio social en Albacete, 5,
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Orden del Ministerio de Industria y Ener¡¡ía, de 23 de diciembre
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-0246, con
caducidad el dia 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción:

Caraeterlsticas comunes a todas /as marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caraeteristictis para cada marca y modelo
Marca «IlTa., modelo BTC-5060.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descri'pci6n: Tipo de teclado.
Segunda. Descnpción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «TandoDl», modelo X..()()6.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCI0N de 6 dejulio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informatica, por la que se
homolo(a un teclado marca «Tandom». modelo
X·006, fabricado por «Fujilsu Limited».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Tandom Computer
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Laga~ 106,
municipio de Madrid, proviRCia de Madrid, referente a la solicitud
de homolopción de un teclado fabricado por «Fujitsu Limited», en
su instalaC1ón industrial ubicada en Suzaca City (Japón).

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la l~slación vigente, que afecta al
producto cuya homologación SOliClf:a, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnica, mediante informe con clave E861044054,
la Entidad colaboradora «Atisae», por eenificado de clave
1A8631lM4342, han hecho constar, resJ?Cctivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decrelo 1250{1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-0249, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio. de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción:
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RESOLUCI0N de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informatica. por la que se
homologa un teclado marca «BTC», modelo
BTC·50óO, fabricado por «Behavior Tech Computer
Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e informá
tica el expediente incoado por parte de «Microcomputadores,
Sociedad Anónima», con domicilio social en General Perón, 32,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de UD teclado fabricado por «Behavior Tech
Computer Corp.» en su instalación industrial ubicada en Taipei
(Taiwan).

Resultando que l'!'r parte del interesado se ba presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente, que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860944136,
la Entidad colaboradora «AtifK\e» por certificado de clave
1A86162M4408, ban hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250{1985, de 19 de junio, y

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «Computervisión», modelo MPNK-68.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julIO de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCI0N de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa" un teclado marca «Tandom», modelo
A~OO6. fabricado por «Fujitsu Limited».

Pretientado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Tandom Computer
España, Socieded Anól1Íll11l», con domicilio social en J.agasca. 106,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a 1á solÍcitud
de homolopci6n de un teclado fabricado por d='ujitsu Limited», en
su instalaCIón industrial ubicada en Suzaca City (Japón).

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le~ón vigente, que afecta al
producto cuya homologación soliCIta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electroteenica., mediante informe con clave E86}044060,

.18 Entidad colaboradora «Atisae», por certificado de clave
IA86311M4342, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250{1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985.

-Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GTE-0250, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo
Marca «TandoDl», modelo A-Q06.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público~ general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.
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